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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

PROYECTO DE MANEJO DE RECURSOS NATURALES PARA EL ALIVIO DE LA POBREZA EN LA SIERRA - CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF Nº 4130-PE / PRONAMACHCS 
R.U.C.


:
20167365460
Representante Legal
:
Dr. Ivanoe Vega Gatti – Gerente General                                                                                     

Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Alameda del Corregidor N° 155, La Molina – Lima 
Teléfono

:
349-1406



Telefax


:
349-3573  

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes del Proyecto 

Contrato de Préstamo BIRF Nº 4130-PE
El Gobierno Peruano ha suscrito el Contrato de Préstamo BIRF Nº 4130-PE con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF, para financiar el Proyecto “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra”.

El objetivo del Proyecto es ayudar a aliviar la pobreza de la población rural que vive en la sierra (zona montañosa) mediante la promoción del uso productivo y sostenible de sus recursos naturales en forma participativa.

El costo total del Proyecto es de US $ 93.2 millones, correspondiéndole participar en el financiamiento al BIRF con US $ 51 millones, al Gobierno Peruano con US $ 14.3 millones y con el aporte de US $ 27.9 millones a los beneficiarios. El Proyecto tendrá una duración de cinco años, iniciándose en el año de 1997 y concluyendo el 31 de Marzo del 2004, ampliación de conformidad al Informe Nº 075-2003-AG/OGPA-O del 25.ABR.2003.

El Órgano Ejecutor del Proyecto es el PROMAMACHCS a través de 22 Agencias, localizadas en los Departamentos de Huancavelica, Apurímac, Ayacucho, Huánuco, Junín, Ancash, Amazonas, Cajamarca y Cusco; cubriendo un mínimo de: 125 microcuencas, 1.250 comunidades y 75,000 familias beneficiarías.

Componentes del Proyecto

El Proyecto tiene cuatro componentes:

A. Identificación y planificación participativa de actividades conservacionistas en la microcuenca; incluye la producción de mapas temáticos, preparación de diagnósticos y de planes participativos para el desarrollo de las comunidades y microcuencas.

B. Inversiones Rurales, incluye la construcción de estructuras para la conservación de suelos, pequeñas obras de riego, forestación y agroforestería, manejo intensivo del suelo y del agua en tres microcuencas y el establecimiento de pequeños almacenes.

C. Fortalecimiento de las Organizaciones Campesinas, incluye la capacitación y      asistencia técnica a las comunidades para mejorar su organización y lograr la autogestión económica y un programa complementario de apoyo a la mujer rural (iniciativas empresariales).

D. Ejecución y Monitoreo del Proyecto, comprenden los requerimientos incrementales demandados en el organismo ejecutor para la operación de los demás componentes del proyecto; así como las actividades de monitoreo y evaluación.

Base Legal

· Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG
· Decreto Supremo N° 01/94-AG.

· Contrato de Préstamo BIRF 4130-PE

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
El examen comprenderá a las actividades realizadas por el Proyecto, en los aspectos económico-financiero, administrativos, técnico-Legal.
c.
Áreas críticas a evaluar
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiero - Operativo 

d.2
Período de la Auditoría

1er.  Semestre 2003 (Enero – Junio)

2do.  Semestre 2003 (Julio – Diciembre)

e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera


e.1
Emitir opinión sobre los Estados Financieros ajustados, Estados de Gastos y la Cuenta  Especial del Proyecto Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra, Convenio de Préstamo BIRF N° 4130-PE, preparados por PRONAMACHCS, correspondiente al 1er, y 2do, semestre 2003, de conformidad con la normativa vigente.

La Auditoría se debe realizar de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria Gubernamental aprobadas por Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG y sus modificatorias, Manual de Auditoria Gubernamental (MAGU) y los Términos de Referencia para la Auditoria de los Estados Financieros, Estados de Gastos y Cuenta Especial del Proyecto considerado en el Manual Operativo del Proyecto “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra y a las estipulaciones establecidas en el Contrato de Préstamo BIRF 4130 - PE.




Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria relativa al Proyecto Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra, Convenio de Préstamo BIRF N° 4130-PE, preparada por PRONAMACHCS al 31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos de aspectos operativos 
e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos del Proyecto, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren al Proyecto el cumplimiento de sus objetivos y metas.  

e.4
Evaluar la gestión administrativa y técnico operativa del Proyecto en sus tres líneas de funcionamiento y así como los de promoción, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Evaluar si los fondos externos fueron utilizados de conformidad con los requerimientos establecidos en los acuerdos financieros pendientes, con especial atención a la economía y eficiencia y solo con el propósito para los cuales fue proporcionado el financiamiento.
e.6
Evaluar si los fondos de contrapartida fueron proporcionados y utilizados de acuerdo con lo establecido en el contrato del préstamo, en cumplimiento de los acuerdos financieros relevantes, con la debida atención para la economía y eficiencia y solamente para los propósitos para los cuales fueron proporcionados.
e.7
Evaluar si los bienes y servicios financiados fueron adquiridos en concordancia con el acuerdo financiero pertinente y si estos guardan relación a los objetivos del Proyecto, verificando que los costos de las adquisiciones se encuentren a precio de mercado, determinando su calidad.
e.8
Determinar si se mantienen todos los documentos de respaldo, registros y cuentas respecto a todas las operaciones del proyecto (incluyendo los gastos informados vía los Estados de Gastos y la Cuenta Especial). Deben existir vínculos claros entre libros de cuentas y los informes presentados al Banco.
e.9
Determinar si cuando fue utilizada la Cuenta Especial, ésta fue mantenida en concordancia con las provisiones del acuerdo financiero pertinente.
e.10
Determinar si las cuentas contables del proyecto fueron preparadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad consistentemente aplicadas, y dan una visión verdadera y justa de la situación financiera del proyecto y de los recursos y gastos del ejercicio examinado.

e.11
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.DIC.2000. 

Informe del Examen de Estados de Gastos

e.12
Examinar todos los Estados de Gastos usados como base para la presentación de las solicitudes de retiro, aplicando las pruebas y controles considerados necesarios bajo las circunstancias. Para determinar la elegibilidad de los gastos del proyecto, dichos gastos deben ser cuidadosamente comparados con los acuerdos  financieros pertinentes. Los auditores utilizarán el informe del proyecto como guía cuando lo consideren necesario. Cuando se identifiquen gastos inelegibles que han sido incluidos en las solicitudes de retiro y/o reembolsados, éstos deben ser cuestionados. Adjunto a los Estados Financieros del Proyecto debe haber una cédula listando las solicitudes individuales de retiro de estado de Gasto por número de referencia y monto. El total de retiros bajo el procedimiento de Estado de Gastos debe ser parte de la reconciliación general de los desembolsos del BIRF descrita anteriormente.

Cada seis meses los auditores examinarán exhaustivamente en cuatro agencias zonales de PRONAMACHCS la rendición de cuentas de la totalidad de la cartera de inversiones, incluyendo una conciliación de cuentas de las organizaciones rurales con las cuentas de las agencias, dichas Agencias Zonales no deberán ser reiterativas.

Los auditores verificarán también: si las organizaciones rurales han utilizado los montos desembolsados a través del proyecto para los fines de los convenios específicos establecidos, y si han seguido los procedimientos de adquisiciones y de contratación establecidos por PRONAMACHCS; y si las Agencias han capacitado a los comités en el manejo de fondos.

Asimismo verificaran el Estado Situacional de por lo menos 12 obras de las tres Líneas de funcionamiento a efecto, de comparar con los objetivos previstos. 

En coordinación con la Oficina de Auditoría Interna seleccionaran las Agencias Zonales que serán examinadas considerando los criterios de importancia y materialidad de las operaciones y otros.
Informe del Examen de la Cuenta  Especial   


e.13
Efectuar la Auditoria de las actividades de la Cuenta Especial asociada con el Proyecto. La Cuenta Especial normalmente comprende:

a) Depósitos y reposiciones recibidos del Banco.

b) Pagos  justificados por solicitudes de retiro.

c) Intereses que pueden haber sido percibidos por los saldos, y que pertenecen al prestatario.

d) Los saldos remanentes al final de cada año fiscal.

Los auditores deben formarse una opinión con respecto al grado de cumplimento con las normas del Banco y el saldo de la Cuenta Especial al final del año. La auditoria debe examinar la elegibilidad y exactitud de las transacciones financieras durante el período bajo revisión y los saldos de fondo al final de tal período, la operación y el uso de la Cuenta Especial de acuerdo con el Convenio de financiamiento, y lo adecuado de los controles internos para este tipo de mecanismo de desembolso.

Para este proyecto, la Cuenta Especial es mencionada en los acuerdos financieros pertinentes. Los estados de  la Cuenta Especial y el Informe del auditor deben ser presentados con los Estados Financieros del Proyecto

Los auditores cuidarán que el cumplimiento de los objetivos antes indicados, especialmente los referidos a los informes Corto, Largo y de examen de los Estados de Gastos, y Cuenta Especial del Proyecto, contenidos en el Capítulo correspondiente del Manual Operativo del Proyecto.

Los auditores, en las desviaciones que detecten en el proceso del examen, deberán señalar en cada caso, las causas que las originan, los efectos reales que producen, así como los efectos potenciales que generarían de subsistir dichas desviaciones, recomendando las acciones correctivas pertinentes para mejorar y/o superar tales situaciones.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria, presupuestal y demás información necesaria para el examen correspondiente al Primer Semestre y Segundo Semestre del ejercicio 2003, serán entregados a la Sociedad designada: el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de gastos del 1er. Semestre 2003, a los 45 días de la fecha de inicio del examen. En este plazo está incluido el tiempo que demande la discusión del Informe en borrador y su presentación final.

· Informes de Auditoría Financiera, del Examen del Estado de Gastos 2do. Semestre, aspectos operativos y de Evaluación Presupuestal: A los cuarenta y cinco (45) días hábiles en borrador, más 10 días hábiles para su discusión y presentación final, haciendo un plazo total de 55 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

La entrega de la documentación conforme por parte de PRONAMACHCS a LOS AUDITORES constará en la respectiva acta, desde cuya fecha se empezarán a computar los plazos antes indicados.
El PRONAMACHCS será muy estricto en cuanto a la necesidad de respetar los plazos para la presentación de los informes, debiendo en todo caso aplicarse las penalidades que correspondan por la dilación o incumplimiento en la presentación de los mismos, dentro de los plazos establecidos.

La  presentación de todos los informes de Auditoria, es decir el Informe de Auditoría Financiera, del examen del Estado de Gastos, de la Evaluación Presupuestal e Informe de aspectos operativos, deberá producirse en una misma fecha, la cual no deberá exceder del plazo establecido para la presentación de los informes.
Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe; el Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría (FARAH) del Banco Mundial, en concordancia con las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.
e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	84,500.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	

	TOTAL
	S/.
	84,500.00


Son: Ochenta y Cuatro Mil Quinientos y 00/100 Nuevos Soles.           

El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
Para el trabajo de campo (revisión de rendiciones de cuenta, verificación de avance físico de metas y otros) el PRONAMACHCS asumirá el costo de los pasajes, alimentación y alojamiento los mismos que serán abonados directamente a los Auditores con cargo a rendir cuenta documentada de acuerdo a la escala de viáticos vigente para el personal Profesional del Proyecto.


f.
Forma de Pago
El pago de la Retribución Económica se efectuará según el siguiente detalle:

· 20% de adelanto al inicio del examen correspondiente al Primer Semestre 2003, previa presentación de carta fianza por el monto adelantado.

· 20% a la entrega de los informes de Auditoría correspondiente al examen del Primer Semestre 2003.

· 30% de adelanto al inicio del examen correspondiente al Segundo Semestre 2003, previa presentación de carta fianza por el monto adelantado.

· 30% a la entrega de los informes de Auditoría correspondiente al examen del Segundo Semestre 2003.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del PRONAMACHCS:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otras dos Cartas Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente a los montos de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del PRONAMACHCS los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Siete (07) Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoría.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Informes y Dictámenes Especiales
El PRONAMACHCS, en cumplimiento del Contrato de Préstamo BIRF 4130-PE con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF remitirá al Banco el resultado de la Auditoria de los Estados Financieros, Estados de Gastos y Cuenta Especial del Proyecto: “Manejo de Recursos Naturales para el Alivio de la Pobreza en la Sierra  ", antes del 30 de junio de 2004.
j.
Términos de referencia de auditoria y estipulaciones establecidas en el Convenio de Préstamo
Los Términos de Referencia que figuran en el Manual Operativo del Proyecto y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo BIRF N° 4130-PE,  deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.
k.
Sociedad de Auditoria
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán:

· Contar con representación internacional o afiliación internacional; 

· Deberán ser elegibles al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF,

· Contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

l.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

El equipo de Auditoría propuesto deberá estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de proyectos con financiamiento de Organismos Internacionales de Crédito.

Asimismo, se requiere contar con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

· Dos (02) Ingenieros Agrícolas con experiencia en trabajos de proyectos de Desarrollo Rural en el Área Andina, los cuales evaluarán las tres líneas de funcionamiento.
m.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

n.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


o.
Representante
PRONAMACHCS acredita al CPC. Eduardo Medrano Ormeño, Gerente de Auditoría Interna como representante de la entidad, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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